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de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días.

Lo que comunico para conocimiento de V.I. y demás efectos.
Madrid, 13 de julio de 2000.—El Director general, Carlos Lesmes

Serrano.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

14822 ORDEN de 14 de julio de 2000 por la que manda expedir,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título de Duque de Grimaldi, con Grandeza
de España, a favor de don José Joaquín Márquez Príes.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Duque de Grimaldi, con Grandeza de España, a favor de don
José Joaquín Márquez Príes, por fallecimiento de su padre, don José Joa-
quín Márquez de Ulloa.

Lo que digo a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de julio de 2000.

ACEBES PANIAGUA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

14823 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2000, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el sorteo de la Lotería Nacional que se ha de
celebrar el día 5 de agosto de 2000.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 5 de agosto, a las diecisiete horas, en el
salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital,
y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 10.000
pesetas (60,10 euros) el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas
(6,01 euros), distribuyéndose 651.000.000 de pesetas (3.912.588,80 euros)
en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los bille-
tes agraciados con el premio primero .................. 490.000.000

490.000.000

Premios por serie

1 de 100.000.000 de pesetas (601.012,10 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 100.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (120.202,42 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 20.000.000

40 de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) ............................... 10.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (300,51 euros) (quince extrac-
ciones de tres cifras) ............................................... 75.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (120,20 euros) (tres extrac-
ciones de dos cifras) ............................................... 60.000.000

Pesetas

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas
(12.020,24 euros) cada una para los números
anterior y posterior al del que obtenga el premio
primero ..................................................................... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas (7.091,94
euros) cada una para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio segundo . 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas (120,20 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 50.000 pesetas (300,51 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas (601,01 euros) los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas
(300,51 euros), aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan, en
orden y numeración, con las del que obtenga dicho primer premio y, final-
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mente, tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá
que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con
el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse dicho
primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 29 de julio de 2000.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

14824 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2000, del Consejo Superior
de Deportes, por la que se ordena la publicación de las
ayudas y subvenciones concedidas en el primer semestre
del año 2000.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81.7 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, en la redacción dada por el artículo 16.3
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1991, y de conformidad con la Orden de 23 de enero de 1998,
por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas y sub-
venciones con cargo a créditos presupuestarios de este organismo,

Esta Secretaría de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Depor-
tes, ha resuelto ordenar la publicación de las ayudas y subvenciones con-
cedidas en el primer semestre del año 2000, relacionadas en el anexo
adjunto.

Madrid, 14 de julio de 2000.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

ANEXO

Importe
—

Pesetas

Aplicación
presupuestaria Beneficiario Finalidad

134B-481 Ente de P. Deportiva «E. Millán» . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152.800 Convenios C. Internacional.
134B-482 Federación Española de Pelota . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800.000 Convenios C. internacional.
134B-482 Federación Española de Tenis de Mesa . . . . . . . . . . 218.188 Convenios C. Internacional.

134B 482 121 Federación Española de Atletismo . . . . . . . . . . . . . . . 16.300.000 Subvención ordinaria primer cuatrimestre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Bádminton . . . . . . . . . . . . . 1.904.000 Subvención ordinaria primer cuatrimestre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Balonmano . . . . . . . . . . . . . 4.800.000 Subvención ordinaria primer cuatrimestre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Boxeo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.898.000 Subvención ordinaria primer cuatrimestre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Deportes de Invierno . . 20.000.000 Subvención ordinaria primer cuatrimestre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Esgrima . . . . . . . . . . . . . . . . 22.850.000 Subvención ordinaria primer cuatrimestre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Judo y DD.AA. . . . . . . . . . 15.000.000 Subvención ordinaria primer cuatrimestre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Rugby . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000.000 Subvención ordinaria primer cuatrimestre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Squash . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.023.000 Subvención ordinaria primer cuatrimestre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Vela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.885.000 Subvención ordinaria primer cuatrimestre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Atletismo . . . . . . . . . . . . . . . 26.965.000 Subvención ordinaria de mayo a diciembre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Balonmano . . . . . . . . . . . . . 1.505.000 Subvención ordinaria de mayo a diciembre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Deportes de Invierno . . 15.288.000 Subvención ordinaria de mayo a diciembre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Fútbol . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.836.000 Subvención ordinaria de mayo a diciembre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Gimnasia . . . . . . . . . . . . . . . 8.400.000 Subvención ordinaria de mayo a diciembre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Halterofilia . . . . . . . . . . . . . 1.810.000 Subvención ordinaria de mayo a diciembre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Hípica . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.618.000 Subvención ordinaria de mayo a diciembre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Judo y DD.AA. . . . . . . . . . 20.000.000 Subvención ordinaria de mayo a diciembre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Karate . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.060.000 Subvención ordinaria de mayo a diciembre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Natación . . . . . . . . . . . . . . . 29.547.000 Subvención ordinaria de mayo a diciembre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Petanca . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.750.000 Subvención ordinaria de mayo a diciembre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Piragüismo . . . . . . . . . . . . . 4.704.000 Subvención ordinaria de mayo a diciembre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Remo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.625.000 Subvención ordinaria de mayo a diciembre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Squash . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.042.000 Subvención ordinaria de mayo a diciembre alta competición exterior.
134B 482 121 Federación Española de Taekwondo . . . . . . . . . . . . 3.499.000 Subvención ordinaria de mayo a diciembre alta competición exterior.


